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   JUAN CARLOS I��

   REY DE ESPAÑA��

   A todos los que la presente vieren y entendieren.��

   Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 
Ley.��

   EXPOSICIÓN DE MOTIVOS��

   I��

   La importancia alcanzada en los últimos años por el denominado «tercer sector», así 
como la experiencia acumulada desde la aprobación de la Ley 30/1994, de 24 de 
noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en 
Actividades de Interés General, hace necesaria una nueva regulación de los incentivos 
fiscales que se contenían en el Título II de la citada norma legal.��

   Cuando en 1994 se promulgó la citada Ley 30/1994, el legislador ya era consciente de las 
dimensiones alcanzadas por el fenómeno de la participación privada en actividades de 
interés general, en sus diversas formas jurídicas, si bien no pudo prever entonces que 
dicho fenómeno, lejos de atenuar su crecimiento, tendría en España un gran desarrollo en 
menos de una década.��

   La consecuencia lógica de este desarrollo ha sido que el marco normativo fiscal diseñado 
en el Título II de la Ley 30/1994 ha quedado desfasado, siendo necesario un nuevo 
régimen fiscal para las entidades sin fines lucrativos que, adaptado a la presente realidad, 
flexibilice los requisitos para acogerse a los incentivos que prevé esta Ley y dote de 
seguridad jurídica suficiente a tales entidades en el desarrollo de las actividades que 
realicen en cumplimiento de los fines de interés general que persiguen.��

   La finalidad que persigue la Ley es más ambiciosa que la mera regulación de un régimen 
fiscal propio de las entidades sin fines lucrativos, ya que, como su propio título indica, esta 
norma viene a establecer también el conjunto de incentivos que son aplicables a la 
actividad de mecenazgo realizada por particulares. En efecto, si bien la Ley 30/1994 
contenía ya una serie de preceptos destinados a estimular la participación del sector 
privado en las actividades de interés general, la realidad permite constatar que su eficacia 
ha sido limitada.��

   Se hace necesaria, por tanto, una Ley como la presente, que ayude a encauzar los 
esfuerzos privados en actividades de interés general de un modo más eficaz, manteniendo 
y ampliando algunos de los incentivos previstos en la normativa anterior y estableciendo 
otros nuevos, más acordes con las nuevas formas de participación de la sociedad en la 
protección, el desarrollo y el estímulo del interés general.��

   En consecuencia, esta Ley, dictada al amparo del artículo 149.1.14.ª de la Constitución y 
sin perjuicio de los regímenes tributarios forales, tiene una finalidad eminentemente 
incentivadora de la colaboración particular en la consecución de fines de interés general, en 
atención y reconocimiento a la cada vez mayor presencia del sector privado en la tarea de 
proteger y promover actuaciones caracterizadas por la ausencia de ánimo de lucro, cuya 
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